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Detalle: LESIONES PERSONALES CON INCAPACIDAD MENOR DE 60 DIAS  

DATOS GENERALES

DATOS DE LAS PARTES

CONVOCANTE CONVOCADO

NOMBRE: VALERIA LOPEZ 

PEREZ 

NOMBRE: NEILEN 

HERNANDEZ CAICEDO

CEDULA: 1121044187 CEDULA: 1221121221

DIRECCIÓN: CALLE15 # 19C-80 EDIFICIO FIORI DIRECCIÓN: NO TIENE

TELEFÓNO Y/O CELULAR: TELEFÓNO Y/O CELULAR: 

VERIFICACIÓN DE CONDICIONES SOLICITANTE

EXPLIQUE COMO REALIZA LA VERIFICACIÓN: NO SE OBSERVO LA CONDICION SOCIOECONOMICA
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DESCRIPCIÓN

HECHOS

Manifiesta la víctima que se acercó a la inspección de policía para llevar a cabo una conciliación con el 

señor Breiner Cobo para llegar a un acuerdo por una deuda de un equipo móvil.

Después de llegar a un acuerdo con el señor Cobo, la señora Neilen Hernandez quien es quien su esposa 

del hombre en mención, lanza palabras ofensivas y posteriormente y agrede físicamente a la victima

Indica la convocante que fue golpeada, aruñada, sin ninguna razón por parte de la señora Neilen Hernández

PRETENSIONES

Solicita que la señora Neilen Hernandez se abstenga agredirla física y verbalmente

PROBLEMA JURÍDICO

¿Es procedente la conciliación cuando los hechos se relacionan con la comisión de una conducta que está 

tipificada como punible?

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Código de Procedimiento Penal, Artículo 522.

Ley 640 de 2001

SOLUCIÓN

Al tratarse de lesiones personales, lo esencial es que se indemnice a la victima por los días de incapacidad 

generados, así como también deben llegar a un acuerdo de evitar la agresión
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